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Ilmo. Sr. Director general de Institucicnes PenHe:H:iarias.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y eructos consipÚCllles.
Dios guarde a V. 1. mucho'> afias
Madi"id, 2'1 de noviembre de 1972.

ORDEN de 18 de diciembre de 1972 por la que ~e
suprime el Centro Penitenciario de Diligimcias de
Cuenca.

MINISTERIO
LA GOBEUNACIONDE

ORDEN ele ]:J d.e c'i¡;,¡,embre de 1972 por la que se
revOCa la ae 215 de JIyosto de 1916 que clasificó
como de Jf3ne{ice;,¡cia p3rticular la. fundación "Hos
pital de Santiilgo" y se acuerda considerarla de
b8mJfictencia .mw¡icipal.

Ilmo. Sr: Visto el expediente ~mmHado por la Junta Pro
vincial ~e As.ist0nciu Social de Burgos pam el cambio de natu
raleza ce la fu ndución do beneficencia particular denominada
«Hospital k;ilo cie Sa:1tiago,., de miranda de Ebro, y

Resultando que por Real Orden de 2.6 de agosto de 1916 fué
clasificado como de beneficiencia particular el Hospital Asilo.
instituido en su testamento por don Franciscü Hu.rtado de Men~

doza, y >denominado «De Santiago", que venia funcionando desde
8.ntiguo en la CItada localidad con 'est.e carácter; estando dedi
cado a la satisfaccióngtatuita de las necesidades físicas de los
enfm-mas· pobres y asilados, ~egún las instrucciones dadas por
el fundado.r. siendo dE; hAcer constar que desde los tiempos de
su f1.lndaciól1, y con· anterioridad a la· fecha en que fué
clasificado como de beneficenCia particu;ar, venia siendo sub
vencionado por el Ayuntamiento de la localidad, con objeto de
no límitai'el número de los "7nrermos atendidos en el referido
Hospital;

Resultado que, con fecha de 8 de junio de 1971, don Isaac
Rubio dlanco, Alcalde Presidente del exCelentísimo Ayuntamien~

tode Mirenda de Ebro, se dírigió- a la Dirección General de
PoHUcú 'Interior y Asistencia SocJal de este Ministerio, expo
niendo los antecedentes del ":Hospital Asílo deSuntia~o--', ponien
do de manifiesto cómo ya desde su fundacIón esta institución
realizó una doble funcióh hospitalaria y asilar. lo que lllotivó
su nombre de Hospital Asilo y sil clasificación cómo tal par
Orden ministerial de 19 de abril de 1966, por la que fué incluí
do en el Catálogo de Hospitales COl": el número 14 de la pro
vincia de Burgos;

Re-sultando que la expresada autoridad municipal, en su es
crito,asüniEmo pone de rüanifiesto cómo desde sU fundación
el Hospital ha log-rado sub.sistir debido en su totalidad y exclu
sivamente a las subvencicnes y ayudas que en cuantía y con~

ceplOs dHfrentes, según sus épocas, le ha venidodispens~do

el Ayuntamie:Jto, e ülcluso en· determinadas etapas de su Vida,
por' dificultades económicas, ho ha respondido a su carácter
hospitalario, dedicándose exc!usivamento a las funciones pura·
merite f1silares atendIdas con cargo a la ayuda municipal y mo
destas ap-ortario:lcs y caridades de los. particulares, y suplica
que dadas las circunstancias y ante~d~ntes expues~os se sirv.a
au.toriz.ar, mediante los oportunos tr&m1tes, el camblo de clasi
ficación de! ~Hospital Asilo de Santiago". do Miranda de Ebro,
que a.ctualmente está considerado como ~e b~nen~en.cia parti
cular, para ser clasificado como de beneflcencla publica y pro
piedad del Municipio;

Resultando que tramitado el expediente que preceptivamente
ordena el Artículo 67 de la I<nstrucción de 14 de marzo de 1899,
por la Junta Provincial de Asistencia Social se díó la publici
dad úportt1l18 a la petición deducida por el excelentísimo Ay:un~

tamiento deja localidad, publicándose los edictos correspondlen~

tes en el ..Boletín Oficial" de la prcvintia y acreditándo.se con
certificación expedida por la Alcaldía que durante el plazo de
quince días no Se ha formulado reclamación alguna;

Resultando que en el proplo expediente aparececert1ficación
expedida por la Secretaria de la Jurrta Provincial de Asistencia
SoCial de Burgos, en la que se acredita haberse cumplido los
l'equisItos establecidos por los artículos 54 y siguientes ele la

Sel!t,ndo,-Por osa Dire~'ción General se adoptanin las medi~

das l~ece"ar¡as para la ejecución da 10 qUe se dispone en la.
pl\.Jserite Orden.

Laque comunico 11 V. I. ,
Dios guarde a V L
Madrid, le dc· diciembre de 19,2.

ORIOL

Ilmo. Sr. DÜl':ctor ~;('neral de Iilstituci(m8S Penitenciarias,

JUSTICIADEMINISTERIO

Del Centro P8nitcliciario de CL:nplim~c-nto, de Alicante: Joa
quin Cortés Cortés, José MUllOZ Moreno y JUail h>rsoz LóptCz.

Del CenLro Penitenciario de Ltl<1jplimiento de IIumb'Ccs, de
Alcalú de Henares: Rogelio Torres Lópe::

Del Centro Penücnciario de CumPlimiento dIO Muieres, de
Alcalá Le Henares; Patricia Malax'?cheverri.... Bilbao y Juliana
Romanos Cascán.

Dd Hospital General PenHenciario, de Mt~d!'¡d; J(,sefa Ma"
rin Buit,agoy Justo Mnrtin Gan;lu.

Del Centro Penitenciario de Cumplimiento, de Santofía; Artu
ro José Paños Víla,t, Angel PaIOITlHlB;ó Alboctloz, Hoy Antbony
Brown, FúL1élrJ.c\O Carbalto Ferni.l-\ucz, Julio Btl~":clcm0 MiUán y
Co,~ilio Jesua GaUeguii10s Juarez.

Del Centro Per¡.itenciario de Diligencias, de Ciudad ReaL
Ju,ln Porta Amat.

Lel Centro Penitenciario de CUll.,¡;.limiento, de Huesca, Víct.or
Rafael Antón Ruiz.

Del C0ntro Penitenciario de Detención de Hombres, de Ma~

drjd: Modesto Andrés Caruara ";{. ":ose ~:armona Gómez,
Del Centro PenItenciario de Cumphm:iento, de Mataga, Luis

Fernilnd€z Fernúndez, Antonio Mguel Navas Gonz¿tloz, Manuel
Generoso Pérez y José Martín f'ern:indez.

Del Centro Penítendario de CU111pHmiento.: de Palencia: Je~

sús González GLltiérrez y Miguel h:l18buru Bjain.
Del Ce·ntro Penitenciario de {umplimiento, da Toledo: Joa

C¡clÍn González Fernández, Antonio Sánchez Pérez y Aparicio
Sanz Maüeru.

D81 Centro Penitenciario de Detención, de Valladolid; Primi
tivo Pérez Herrero.

Del Centro Penitenciario de Cumplimiento, de Zamora, Emi
lio Amador Boria.

Del Instituto Penitenciario para Jóvenes, de Liria: José Luis
Hamos .ll.lvarez.

Del Ceó.tm Penitenciario de Cumplimiento, de Herrera de la
Mancha: José Luis Romero Lago, MarceHno Alcalá·Martín Al
monadd, José Muria Oros Pou y M'=lnuel Romero Morgado.

Del Centro Penitenciario de Cumplim¡'ento, de Mirasierra.
tvíndJid: Angel Cipriano Iglesias y JUSI;' Javier Salvatierra Rubio.

ORDEN de 24 de rWVi8¡n!;lr e de if)72, oor la r¡!le
se concfe"de la libertad crlltlc/icú.mal a treinta y seiS

penados

Ilmo. Sr.: Vistas las propuestas formuladas para la aplica
ción del beneficio de libertad condiciona.". estabJecido en lo::s ar
ticuios ~J8 al 100 del Código Penal y f\eglam,,·nto de losServj
cio,:; de Prisiones aprobado por Decreto de 2 de fcbwro de 1906;
a propuesta del Patronato de "huüstra Señora de la Merced ..
y prevío acuerdo del Consejo de Ministms, en su· reunión de
esta fecha,

Su Excelencia el Jefe del Estado, que Dios guarde, ha teni
do f<. bien csuceder la libertad condicional a los siguientes pe
nados:

Ilmo. Sr.: Vistas las deficientes condiciones que reúne el
edificio que actualmente ocupa el Centro Per:iitenciario de Dili
¡;oncias de Cuenca, en atención al ulterior destina que se proyec
ta dar a dicho inmueble y habida cuenta por otra parte que
mientras no se disponga de un nuevo edificio pura sustituirle,
las exigencias" judiciales de dicha capital quedan conv8hiente
rnente atendidas por un nuevo Devósito Municipal especialmente
habilitado al efecto.

Este Ministerio ha tenldp" a bien disponer;

Primero.-La supresión del Centro PenitenCiario.de Diligen
cie.s de Cuenca, mientras no fe disportgacde un edificio ade.cuado
para la instalacióll del mismo,


